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Santa María da Cervellon (vulgo) de Socos , virgen.

Las Cuarenta horas están en la iglesia del Palao : se reserva á las seis y medía.

NOTICI.\S DS LA PENÍNSULA.

El ex-ministro de Guerra marques de las Amari-
llas con techa vi« s.¿ do agosto h izo uua espqsicjtp,n
al Rey ¿obre h; m . -uc i l la que sufría su honor en la
oposición de algunos manifestada an varios periodi- .
cos , y sol ic i tó que so luciesen públicos los documen-
tos del t iempo ea que estuvo encargado del ministe- '
rio, y en part icular los que dijesen relación con las
tropas de la isla , conformándose pero con su maía
suerte si S. M. no considerase necesaria ó convenien-
te esta publicación. El actual ministro de la Guerra
contestóle da orden de S. M. el dia s igu iente , ma-
nifestai».¡ule cuanto había conmovido'al Rey el con-
testo de sa respetuosa exposición; 'pero que pesando ,
las razones que asisten al gobierno para teuer oculta ¡
su conducta en cuanto á su ministerio especialmen-
te por lu tocante al asunto de Andalucía no juzgaba i
p ruden te por ahora adherir á su demanda ; que sin '
embargo el testimonio de su conciencia, el aprecio , y :
mues t ras de satisfacción que merece  y ha merecido i
de S. M. deben t ranqu i l i za r le sobre su opinión has- '
ta que su conducta ministerial pueda hacerse con el
tiempo patente cual us en sí.

. I
Los -pueblos por donde ha transitado el general ,

Riego para trasladarse á su destino se han esmerado
en hacerle mil demostraciones del aprecio que se de-
be á un l ibertador de su patria. La resignación con '
que ha recibido este joven héroe la orden del gobier-
no que le destina de cuartel á Oviedo rectif ica la i-
dea que había podido formarse sobre su subordina-
ción. Por nuestra parte estamos ín t imamente conven-
cidos de las rectas intenciones que le animan' á fa-
vor del sistema que él ha cont r ibu ido poderosamente
á p l a n t i f i c a r: vemos en él un militar, cuyo celo, en
sostener una opinión que él con otros muchos creia
acer tada puede ser indiscreto, pero, nunca criminal. ;
Respetamos la página misteriosa que. tan importante .
juzga el gobierno tener cerrada.; pero no dudamos
en afirmar que Riego nunca l lamará ingrata á su pa-
t r i a , y que cuando esta necesite de su auxi l io, cor- :
rerá á dárselo desde su gloriosa obscuridad.

En Aragón se han tomado acertadas precauciones
parí impedir la propagación de ciertas fiebres gá«tri-
co-v i l iosas degeneradas en contagio,, que se han ma-
ni festalo en el val le de Oio : también en la corte se
han dado oportunas providencias conira la propaga-
ción de la fiebre amar i l la declarada en Andalucía.

F/n una representación que dirige el comercio de
Bilb-i o al Escmo. Sr. min is t ro de Hacienda, desmien-
te las espresiones del Conservador , quien acusó á los
comerciantes de aquel la plaza de indiferencia á las ,
necesidades del K-.tado, y de mala voluntad eu coa»

tribuir al empréstito de los 2.00 millones. La pros-
peridad; que la España se promete por resultado de
las benéficas medidas de la representación nacional
es el mejor estímulo y garantía que debe animar la
nuestros capitalistas á presentar, al gobierno proposi-
ciones reciprocamente ventajosas.

C O R T E S.

Concluye la sesión del 14«
El Sr. Vitorica fue de parecer que debia adoptarse u«

término medio, suprimiéndose todos lös mayorazgos,
cuya renta anual no llegase á cierta cantidad , y fi -
jándose el máximum de ella en 8o2> ducados; suje-
tándose ademas :los bienes vinculados al pago de las
devidas de los poseedores , y !a sucesión de ellos ai
orden prescrito para la sucesión de la corona , y no
permitiéndose fundar mayorazgos en adelante- sino por
medio de una ley.—Se declaró el asunto suficiente-
mente discutido, que había lugar á v oí M r , y que la
votación fuese nominal. En su consecuencia quedó"
aprobado el pr imor artículo de la constitubioiVpor vü&
voíoS' contra 0.4.. Estos fueron los de los señores Lo-
bato }  Bar iquer i, Freiré , ' Moya , Puigblsnc , Tapia,
Argaiz, Lbizaga, Cue?ta , Rugar te, .'(don Gabriel),
Alvarez-Sotomayor , Fri'y'ls , í.-ecumbérn , Ramirez,
Dolaréa , Mau le, Si lves, ,Hín ojosa., Carrasco, Amé-
do, Hugarte , (don Aguft ia) , Temes ,.Montenegro,y
Lastarria. No se admitieron varias adiciones hechas
por los señores Cepero , Mar t inez de la Rosa , Ez-
peleta , Costa y Banqueri.—El señor Romero Alpue««
te hizo tambie'n "fös ::pritnera , que á la
palabra fideicoirtisQ de dicho artículo pr imero, se
añada perpetuos' que' quedó admit ida y se mandó
pasas á la comisión. Segunda , que después de las
palabras patronatos perpetuos , se añada , capella-
nías laicales y colativas. Quedó admit ida, y se man-
dó pasar á ia comisión del proyecto, en cuanto á
las laicales; y á la comisión eclesiást ica'en quanto á
las colativas. Se aprobó otra icjieacioo de! señor
Florez Estrada , para que á las paiabras bienes raices
de dicho artículo , se añada , muebles ó semovientes.

Se leyaruó la sesión á las dos" y media * advinién-
dose por el señor presidente que eíta noche á las
ocho la habría estraordinár ia, para t ra tar del pro-
yecto de ley sobre el reglamento de la gente de mar«

Sesión estraordinária del 14.

Se principió á las ocho de la noche ; y leída el acta de
la sesión estraordinária anterior, quedó aprobada.
Don Ángel Fernandez de los Rios, juez, de primera ins-
tancia de esta villa, solicita que las corles permitan al se-
ñor diputado D. Giues Quintana informar eu uà espe—
dicale. promovido, sobre uà papel sedicioso ,'p:ua .̂e uuc-



.^.j^^d^ho/^iSiEÍ r̂ ,»,-s.irg*v§ta ^de^la.^acc^D^i.queioJc^p-- ,
c procedió á' la discusión "del regla-

mento de matriculas, y 1 culo el p^roer-articulo que dice:
»Todos los españoles tendránlibertad,de navegar y -pes1-
ear en tocioŝ  los ^arcs^y.x rjos íjiasta cl;, priiner Cuente, de
sus desembocadures ,,;,&c.,, cl...señor..„"Väaniondekdijo . „que
por este articulo no se impedían las causas que motiva-
ban los pleitos, que se suscitan continúan)ente entre los
marineros ^terrestres que pescan en, el f io l\|jño ,y los del
mar .—El señor Cepero preguntó, por que no había de
permitirse la pesca con todo el curso de los ríos desde
ios desembocaderos hasta sus,.n,acimijei]los.r^El señor Be-
rniez elijo, que el articujto debja, enternecerse gara los ma- ;
triculados, y que en su concepto hubiera1 estado mejor
espresada la ¡dea, si en lugar de puentes, se hubiera di-

 'c'ho- hasta 'donde "llegue el fluj o y reílujo;~El señor Istu-
ri'z creia deber ponerse por término, las barras de los ríos.
.r=El señor Oliver, de la comision/dijo que esta: habia se-
ñalado por término los puentes mas inmediatos al desem-
bocadero, siguiendo! la ..opinion de, un.: autor .muy. célebre,

- y siendo este quizá el único medio de evitar las disensio-
> nesque frecuentemente se suscitan entre los marineros y

s terre$tres.™El señor Vargas Ponce apoyó esta
i.'!4£a , .añadiendo ,¡{|ue<.en los fios,. e.nijqjie,<nßv;h^iöiM;pmeja- !

,.yie?i,se,de.t,e,rinimise..el, punto,- liarla, elende dçberian.; pescar
b.^n

?9^-J (ítí'ps.,.Jpecta.r3do suficientemente, d:iseultjdo, quedó
Vàprobado ei j articulo hastta la^pajabra, rios inclusive j y.^se

jRjanciovpiver .p l^resto á la comisión. Los artículos 2.° ,
~'oV°-y 4.° fueron-aprobados. Ëî 5.° dice asi: Todos .los

españoles hasta la edad de í 8 ' años pueden aprovecharse
de las utilidades del mar, y ejercer su profesión, sin es-
tar obligados al servicio militar marítimo , al que solo lo
estarán, cuando después de cumplida esta edad, continúen
la misma profesión y,, apravecliáíniénto de las utilidades del
mar. E/1 señor Losada creyó que era demasiada la edad

: que se preíijabiju y^propueot.ila de .,ií>.,años ; pero el señor
3fi.p.Q(aiva<·.1r.jépu.sóvq!iie:,)aJ ço,ns,tjtu.cipn ifijjíib a Ja/,de »81. años , y
fa&V^JîSo Wa¡ií *,p¡rQ.pos,Uo ipara-rfisis^las fatigas^ApJMbado.

.Los ta.r;ußuloä 6,° ,,.7.° , & 0,ry;9..?-: famuli; aprobados. «El
v;t¿9-' ^icq^fisi ': ïfiflgun ¿ hpmbf e.,.de.. ̂ ar ̂  s\ f/uecejlaniado
wial  (s£ryicio, mj l i fyr . iiiaj-itim o 3e.n Ja, e,dVd' .Djre.scrrta^eà̂ á
;. jto' ^ños, podrá _ continuar gozando v,de benefícios,, cíe., su
' pjpìesum, y quedar exento' de contribuir al servició mi-

r marítimo, sin haber hecho por si ó por medio de
';.suplente , pagado a costa" suya , una campaña, nías vcri-
».ficada esta, podrá retirarse , y quedar.exento' de contribuir
. a ¿dicho servicio, constai que 'quede privado de los be-
^.nejiciosy.del anar,y sujeto, al servicio ..militar... terrestre-.-ztEl
t.s^nôi;:!Sançho,,se;..o,puso á .que se a.dmitie;scn substitutos;
..Jjero-J^hie^dq mamfeptado Jps señores Ejprcs Est.vada,(Ez-

E»*]

\,geleta y,, Üivi^pr^que Ja^cqmisipn ,1o, prpppuja. en,estqsiícr-
;,,min ŝ , .para.; hacer^jijas.jlievadera y _. suiaye. ,1a fatiga,,,de\la
' mar, à"' mas de!,q.ue^e.stan ,¿ndiniudos ^ps. s^ujisU^uips^.p^ra

suaye.,1a fatiga,4e.:^la
, a" mas_ de! ̂ ue^e-stan ^diniiidos ^ps. SVJ^Vfê

éï serVicio de ja^miiicÌÈt^napiónài; ,'q.y.cdó, api;pbado.
" ' "El r i dice, inmedjatamentc dcppues xde publicado y co—
'^Hianicado este o ,. los alcaides y ayuntamientos cous-
' s procederán-" à formar en et primer dia ; festivo
. ja inscripción ó listas de los ho robres -de ma-r, convocan-
.t;4o.vaí.efectoi;todos;los ;de ..s.u..ílístrito. ¿Los .que' asistieren,

; presididos, por ( J.QS ^ni.sinos^alcíiides ,y ay.untaimciüos,. nom-
./)ré\ráñ ' a-piupljdftd ¡.de^yfttp.s en, e^cr^inio.^epret.o ¿ilesos .
..idc.^s.u pçoíe^ion , iyuqueíjn^srmc;r('í;fcanAg,u .cp-níiaiua , :ce- .
. lact'o'}·es..)í(;.)>n,ún)erA dc^iÇgtos.egn Igs .,pue.bjos, de -^uc-ha
.nxarjneriá será, igual —

" 'ga eí aviaitauíjenAo, ,v cirios puçbíos menores serán iiom-
. if-  'v i  —  . '  ' Y ' ) «S 'V *'' ' 'fi'"  ̂ -~- n V ? ' - T .*1\VS r-v"' ™'brados uno ó'dos celadores,

: C:1£I señor BóviVa'1 indico ase. fijase la época cjesdetla que
d'cberia principiar-a regir este'rcglamcnto., y el señor mi—

- „nistro .de mai-ina-dijo , que el gobierno creia podria prin- ;
v..,çipiar s,u .observancia dekur.'î  ;de. año, y se"-determinó .

.se^csprcsaso..;)^! en sun artíeiftl.0;,separado , >.quedando apro- :
(bado éste, como,,1o p.rpponia; la¡.¡coinisjon. eí mv ,

Los artículps 12, i3, .14,; i5,5 16 ,.y ;,hi|Sjta„el,2.9^fi.)e-
{Töri .aprobadps , ^n .mas ,dift'er¡eixc¡a.i.q,uc jSjU.&tif.wir.je^^el ..i6

' J'"1 .ßMa%-a .|£clf ̂ 1^!,^6 ^¿'f^M"^01?)'?» .;¿ Ks^fc6^^^10

'dû que 'usaba r eL artículò.ir:El 3o dice: Los bomb'res'de
mar destinados al servicio militar.mariÜmo podrán asig-
nar á favor de sus iamilia's'ía mitad de los sueldos que
.deben gozar, y los avuataintenfos quçdarfin encargados
'dé satis'f'acer dichc|S"" asrgiiaciotics a Rúenla' (kvía cotatribu*
ci pu de los pùbblos,'bajó ïas'reglas' que tóra la jpunjfyaJ
egecucion db esté'"articuló deberá establecer el ..g'pbicrno.
Los ayuntamientos'.por rel mismo método', atede Sfla Püe-
blos hasta sei- éiatreaados, ¿ufraaar'an'los gastos de la cou-

. > » . ! ,,;i - , ...-\ r>^ "̂¿JT!̂ < t :  -\.<!t.f  r-ír  ' >"f f . f : ' f - . i«7"<' ' í j l ' /".í".ií > "

."^)^n,íde,Jps,4ne,,vyva^n^l,s«rvi,cio,,,Ser.5u.sp,endi(5 la dís.
'cusion de este articolo ,. por haber manifestado el señor-¿i-
nistro de la gobernación de la península lo.conveniente que

, - seria oiv #1 , señor ministro,de hacienda „para mejor dcter-
"í.nñnar 'los fondos íde que debería sacarse estas pagas, ú l¡n

de que no hubiese eutprp^cimientos en su cumplimiento.
Los aiíticuíos 3i hasta el 4 3 fueron aprobados. El 4/¡dice:
las escrituras de propiedad de toda clase de buques na-
cionales ó iiacipnalizados, los contratos de fletamenlo, de
salarios de compañía, de cambios y de todo oiro objeto
marít imo, serán otorgados ante los mismos escribanos que

Afueren de matriculas. ,Se suscitó una discusión sobre si de-
' ;bian ser los escribanos que fueren de matriculas precisa-

mente los que habían de hacer aquellas escrituras,
ó si deberán intervenir los corredores de cambio aña-
diendo el señor "Vaamondc, que quedando suprimidas
por el articulo 46 aquellas escribanías parecía haber algu—

. .na contradicción j á cuyas objeciones satisfizo el señor Oli-
ver, manifestando la necesidad y conveniencia de que se
llagan aquellos instrumentos por un spio escribano, cu-cu-
yo poder están los protocolos, pues se evita de este mo-
do que los capitanes admitan mas registros de los que.pue-
den, y otros manejos de que resultan pleitos é incomodi-
dades j ap¿tdicn,do que habiendo en los escríbanos de ma-
triculas dos representaciones, aunque se les quitaba launa
.gor.el articulo 45 , quedaban con la que necesita para in-
tervenir en estas escrituras. Se .aprobó el articulo, aña-
diendo la clausula de por ahora, y mientras subsistan los
escribanos de marina. El 40—aprobado. El 46 después de
alguna discusión sobre si quedaban vigentes ó no ciertas
ordenanzas y reglamentos de marina, se mandó volviese
à las comisiones , como también una adición al articulo pr-i-

¿.raero del señor Saal\liguel , para que se declare que Jos
ipe.scadpres.terrestres.puedan.pescar en toda la estension.de
.ÍpS;EÍosj,yl_;otra;al.,ar,t¡ci,ilo ;:o, del señor Expélela, para
,...<jue se, incluy.an ,;lps,retirados .seis mes.es antes de Ja con-
vocatoria; y otra del-señor Losada para-..que se,aclare mas
el artículo. prjmcrb, con otra del .señor Dia/. .Morales, pa-
ra que se fij e el numero de celadores de que habla el ar«
ti'c'ujo i i .

a junta nacional de crédito público remite uua espo-
;siciori sobre mejoras de ia hacienda pública, nr La corrti-

' sioivde comercio,- después de haber enumerado las causas
..que .arruinaron nuestro comercio y marina mercante,*y.
( Ips,,remedios jq,ue  deben aplicarse , dice. que ,1os principa-
;¿;les puntos; que han de.examinarse en;esta materia son:.?.0

.laüCh^se. de; individups, encargados .del ,;;desempeño dejps
, ponsulatlps: a.°, la .nómina, de los actuales cousuics 3rA ;i"
ceconsules , cancillerías y : demás empicados en este i;a-
mo : 3.° el informe del gobierno acerca de la reforma que

, en este particular pudiera haceçse : 4.° los aranceles de
derechos de toda'especie, que por razón de los oficios
consulares se exigen de los ' buques y sus cargarneutos :
S.°'-las instrucciones -y reglas geo erales qae existen en -oí
-dia; para el. desempeño de dichos oficios, corno también

e deben, abolirse ,, mejorarse ó conservarse-? y en.«u
..iCpnsec,uencia pr,pp,one ¡cs^s, dps indicacipnes: , i.° que. jse
. ;pidau,;al : gpbie^npoíodaSilas. notiqias posibles :i:e!alivas á los
.^in.90,,,referidas,p,ufttps.~ Aprobada : .a.0..,-que se pase ,al
.gobierno .copja, de, C^;t exposición , para .quo mientras se

.'arregla lo concerníeu t e á los consulados de España en.
países estrangeros,, sean preferidos para ellos los oficiales

''de marina; pero'habiendo observado algunos señores, y.
entre ellos el señor ministro de la gobernación de la pe-
nínsula, que ésto era peculiar del gobierno, el que pro-

' curaba,ir colocando en sus respectivas carreras y según
sus .méritos a/lost ecnpleados cesantes , .se declaró no haber
lugar ,á volar »-.-.y ,se.levantó ,1a sesión á las once y cuarto.

.^.esijon :del i5 de Setiembre.
Se empezó á 3as diez y media1, y leida y aprobada el

. aacjta, d,e.la „anterior, Ê se presentó,el voto particular del se-
r Vargas,Ponce, contrario à una indicación hecha ayer

sóB're el'articulo i." del proyecto de vinculaciones, apro-
:badb por el congreso. El rninislcr io de hacienda reimte

n de varios labradores de Albacete, en
que'piden que se suspendan his obras de desagüe manda-
das^ihacer.por.aqueih) villa. ]>a secretaria manifestó haUJ»
antecedentes en la comisión-de agricultura, á la cual se

'. -mandó ;pas,ar- la ,.solicitufl.==Ppr, el ministerio de la gober-
. jiiacjpn jde^a.penmsula.cßn fecha del i3 se remiten cuatro
,solicitu,d,es; dps.por dijspensa.de .edad para revalidarse»̂
farmacìa , y -otras d^os para revalidarse en mediciua.—--
ja/segunda^de.leg^aáon.^EÍ miamo niiuislerio.̂  rem»



I 3 f f .
una memoria de Don Juan Antonio Mondón, sobre la.es-'
tinción de freires eclesiásticos de las óridenes liiîlitares.rrA.
la comisión eclesiástica. POT el mismo se envió' una memo~
-ría del gefe político de Valencia acerca de la rdistribucion

e diezmos. -A la comisión de este ramo.rrrPor el mismo
,una  felicitación -del ayuntamiento de Albacete, :que tam-
bién pide ,1a abolición de, los .diezmos.rsLa primera .parte
.oida con agrado, y la segunda á la comisión que enlieti-
jde cu el particular.r=Por el mismo se remite .un testimo-
nio de una sumaria hecha á un vecino de Legamiel :
habiendo antecedentes , se mandó .pasar ó la comisión en
'donde se hal¡;m.rrrPor el mismo una esposicion de la di-
putación provincial de Granada, en que pide se señale
un impuesto para el culto religioso en lugar de las dé-
cimas eclasiásticas.~A la comisión eclesiástica. Se dio cu-"
enta de la -representación del -capitán general de Granada
marques de C arapo- Verd e , en que cspresa Jos: justos,; mo-
tivos que hubo para la prisión de üon Francisco Jiménez
García, de que se queja -doña. Josefa García su madre.-A
Ja comisión er» donde hay antecedentes.;n;lil ayuntamiento
de Alcora, manifiesta la decadencia en que ¡se, halla la fa-
brica de loza que hay en aquel pueblo, .perteneciente al
duque de Hi jar , el que mantiene unas .cuatrocientas fa-
mil ias, á peiinr de los atrasos'de este establecimiento. El
ayuntamiento solicita que se prohi.ba.la introducción de lo-
za cslrarigorn , y que la que haya en él reyno.-se -rompa
ó se inulilice.zrrViU'ios señores drpuUi'doS-hicieron una in-
dicacion para que se invitase al gobierno , á fui de .que
propusiese sujetos que'pudieran ayudar > con ; sus luces á
las comisiones respectivas en il a pronta formación de los
códjgQS..-scíS.e bizo-, una hulic-acion .poi>.el;se¿ur GU'aldo pa-
ra e! mismo objeto , conecl¿>i<¿a.-en<estos U'ruiinos.. «.^jue
jcada vuia de las „comisioaes^roponga al .congreso .los su-
getos dt: Cueca;de él que estime.necesarias y ,á propósito
pani i iyudar á la formación de los códigos." Hablaron
los sonores Giraldo y Palarea, y se aprobó la indicación.

'Don J Oííó Antonio' Romero Saavednt, do Granada/hace
»na esposicion sobre hahorsele despojado del óíicio de,re~
eeptor de-que estaba en posesión, apoyándola en la or-
<len de 9 de'Octubre-de t'8r?>-.rzrEl señor Giraltlo'hizo di-
ferentes observaciones sobre esta instancia que no,tlebia di-
rigirse .áilas -cortes , y idijo.quo lai·lcy .que <.tvitaba.;eli»nt6-
resado rfl.o po.di.a .aplicarse de ningún modo á lo que se re-
feria : apoyólo el señor ¿iaji-Miguel, y se declaró no ha-
ber lugar ;í votar.

JUa cambian -,pnioçra .de .legislación encargada de infor-
mar sobre si .so podia rkir permiso.á los señores Ledesma,
Giraldo . Tapia ,y Pajarea ,para acudir á las elecciones, opi-
naba no haber inconvcnu'iUc,rr:./\si se acordó. La diputa-
ción 'de Aragón .presenta dqs exposiciones la primera sobre
el estado dé incomunicación .en que de ello resultan á a-
quella provincia pidiendo se destinen varios fondos y par-
ticularmente el d<; .corraos p.nrahabilitarlos : la segunda: so-
bre la enorme carg.i .de .contribuciones de aqucha provin-
cia , y que se tengan presentes los gravísimos males'eme
ha sufrido para quc.se aíiviea. Â la ordinaria de hacien-
da. El s,eñpr Horra Fombley presento un proyecto de Ui
¡sociedad de amigos del pais de Leon, para èV estableci-
miento de una.cátedra de i farmacia .^=A la concisión de ins-
trucción publica. El mismo .señor diputado presento >uu
plan de organización de .subalternos en ,lps tribunales de
'primera instancia.~\ la .de,legislación.

Se presentó una memoria ' de don Agustín Caminero,
para que se establezcan sub-gcfes políticos.—A' la misma
.comisión. El -señor ,-Subvié entregó 'unâ  proposición ,'á íin
de quitar ; ciertas trabas sobre .arrendamientos á los .propie-
tarios de esta capital — primera lectura.

De algunos otros espedientes,se dio cuenta-tpero .nonos
fue posible, entende, r .nada .por la rapidez , de la Üectura.—
^o leyó el proyecto de ley -sobre aranceles d« aduanas.—
.El señor .Floret-Estrada .presentó un plan jpara'la mejora
do caminos y canales , Acompañado de una indicación q"6

fue aprobada, mandándose pasase una comisión.—'La co-
misión de libertad de imprenta presentó el proyecto Ue'ley
sobre oí aso de esta-libertad., dividido en 9 t í tu los, que
contienen 76 artículos. Se tuvo por primera lectura, j se
mandó imprimir.

Sigue la discusión del-proyecto de ley sobre mayoraa
. i.° Ijos poseedores- actuales de las viueulacio-

n*ís, comprendidas en el articulo precedente: podrán .desde
luego disponer libremente como propiô  de los .bienes raicçs
q.ue;lfl s constituyen.,, en ,el cqsjj de que los sucesores inme-
diatos sean hijos ó desceudicn,tcß en línea .r.ccta de.lo> jui¿—
mos pqsQçdores, pero si no lo fueseu, podràa los actuales

disponer unicamente „de la_ mitad ,de .·los.biwe3,se$eryandD
hasta su muerte la otra mitad, para que disponga de ¿lla
cou igual ;lib;ertael3ídisHcesor inmediato. (Se concltávq) '

.NOTICIAS PARTIGÜLARES DE m'KCEtONA .

Según el inserto del diario 'del ? deberiamo«
abrir una nueva .subscribcion para cooperar al pos-1

t r imer alivio de "los desgraciados habitantes de las
cercanias de Palma. Infelices pueden l lamarse esos
isleños , pero no á tan ta costa hemos de pagar noso-
tros su intslicidad. Sabían que éramos .nobles y bené-
volos , y ellos no han podido menos de agradecer
nuestra magnanimidad y'beneficencia. Palma na es-
taba infestada ni otros pueblos de '.Mallorca "rguaHna.en*
te ricos que ella que no "habían sufrido como 'rioiso-
tros tantos reveses de fortuna con la opresión del Cor-
so ; sin embargo no repararon en pedirnos , y ,rro :fúi*
mos menos pródigos en suministrarles ; en préstamo
er.a la demanda , pero poco recibieron que no 'fuese
en clase de donativo. No lo tenemos á mal , ni ^yo.'ld
traería eri recuerdo .si en recompensa de nuestra prô
digalidad y del interés que tomamos en sacuüiflos tiel
yugo esterminador , no se pretendiera 'hoy tìia 'abusar
de nuestros mismos obsequios para c'imeiltâr cfé;niaé*
vo ' l as bases .de una adusta , ignorancia 'y*''ti e 'ima
mísera rut ina impendiendo 'á' nuestras'" espefisai
copiosas .sumasen un medio o'díoso 'de 'desírífedcixirii
Gástese enhorabuena, protéjase al -idesvaliilp, Víŝ
tase al desnu'do , al iméntese ál 'in'digeí ê » socór-
rase al necesi tado; pero eonsúitando al ahorro cea
razón de la carestía »misma , economícese lo' posibltì*ì
en todas ocasiones es abominable' el dispénidio' però
mucho mas cuando se 'hace "á costa 'agerra; ';

Pregúntese "á los sabios, ¿'Gfue-btra cdsä :se '{Treten̂
Üe .hacer en Mallorca con nuestros -caudales ?:iFitHei

ron no se'cuantos quimaljés de mirra (Cl'ás'fima'no"S¿
Ves remit iese también 'incienso.!;;') y pi'dén arrora'ídin·eí·
ro para acudir £ "los instrumentos de tíe:srnfeccion :
¿Siglo'|de 'ilustración 1 ¿no' té resientes 'de que :loo
peritos consultados por las'grimeras autoridades 'lait
poco te ennoblezcan que obscurezcan túá primorosos
realces? ¿te confundan', te1 avasallen , y ísojuzgaéh A
ant iguo dominio Oe'l vil empirismo del que -tanagli»*-
riosamente te habias substraído?'Tanta abundancia de
mirra , ^instrumentos Ôç 'tanto' coste para desinfectar;
¡quien lo creyera'! ¿'Donde esta.ri'las'cáliaa-des Üeisinfec-
tantes'de la mirra? pasó ya'aquelvtiempo-erf qiíe'losespí-
ritus rectores1 ̂ y'¿ates odorífero*' heutralízobíaju (la'vi-
rulencia 'de'los.m'iasrnas, y á -no; se r que qüieraa'e«r*
gar ;la aürrtdsfera He un venenó'carbónico ,^no vse qo«
pueden intentar con la ta.l nïirra.

¿T que âir'émes de los ipstrumeutos desirífectaiv·
tes en .el Uta en -que tanto se i}raisiinp>lificatlo·jel· afte
"de'las f,urriigacipnes!? ¿'Que Postes se necesitan para
elevar e".l ácido nítrico, èl act t reo y el mismo ëlort
-substancias mH veces tna? .vói afires j mejor -ne lì traí î -
zantes ŷ desiruent.es de totJò--virus que la mirra ?'No

il parälizemos 'los progresos 'de 'las ciencfias , 'corramos
a la p.a,r .de la ilustración 'Uè los -tiempos, lïnameís
núest.ros votos t;on el dé1! coniïm de 'los -sabios, -y
conformándonos pon el difamen -dé ellos-sepamos-a-
pMiaudir y .poner en prácfica aquellos -mismos madie«
"què ideados por un exacto raciocinio -tuvietíon com-
probados sirs resultados'por'repetidos esperimemoS
de profesores de acreditado :xefo y Sistingaí^^ca-rre-
ra : concluyendo en vista de él'los que no hay inece;-
^idaìd de tanta ;mirra , de tantos'-ínítrumen-tos , ni a€
'tantos gastos para derradicar él germen de la -pesté
'desoladora que'ha infestado los pueblos-de ;Artá, Soa
'Servera ,.S. ^Lorenzo ,^y Cap de Pera de Fa Matte
-Mallorca. — ̂ . /.

Cuando algunos hacen uso de la libertad ée iánp*en-
^a para iaiamarse nitaamente ó zaherir los -proce»



Seres 'mejor intencionados machas yîéces'sin mas ob'--
jeto q'ije el de contentai, su preocupación,-ó susi re'j
senfímientos bien podré determinante á publicar al-
gunas reflexiones sobre jua ssunto q-.ue ocupa á to-
dos los vecinos de esta capital, y en cuya discusión
interesan . todos civil y politicamente pues al l i a re-
ca« sobre contribuciones i de que nadie se puede exi-
mir según el .artículo 339 de Ja consmucion,, y afec-
ta el bien estar común objeto primordial y pr iv i leg ia-
do para cualesquiera que se precié de corresponder
al honroso título de ciudadano español. Como tal me
conside.ro en la obligación de coatribuir en cnanto
pueda á esa armonia general, resultado y. .upoyp de
toda sociedad bien organizada y convencido de que
se afloxan sus resortes cuanto se debilita la confian-
za en la autoridad rae aventuro á decir algo en
defensa de la conducta de ia munic ipal de Barce-
lona no tanto presentando los motivos que Ja hayan
podido guiar, como combatiendo los cai'gos que,se íe
hacen á mi ve.r injustamente. En ello l levo bien sin-
ceramente el único fi n de.asegurar esa .concordancia
esa anagogia de sentimieptos |que .constituye la traii-
Quiljaad y sostenimiento del estado social.

Sé dice que no cabia en las facultades dei Ayun-
tamiento, la subrogacien del derecho de puertas en
yeparto vecinal y para ello ya que no se pudiese pres-
cindir del contesto del artículo io.de la contrata que
hizo el anterior con.el Rey , ha debido apelarse á
la interpretación de una palabra. Llenar se ha dicho
quiere decir suplir distinción violenta r idicula des-
truida bien evidentemente por la espresion que se le
sigue con libertad de trafico y que el que no ía nota
no hubiera menospreciado en aquellos dias en que se
hizo esta, variación. Esto de separarlos actos de las
circunstancias en que se verifican no supone mucha
ímparejaUcíad , .al paso que el que conoce como se go-
biernan jos hombres mayorrnente .en circunstancias,
lastima en much,o y desprecia teóricâ  y Jegalida-
jdsft»que .sirven so.lo, para el 'bufete . cuando están bien
seguras las avenidas/Y sino sea d^icho de paso , ¿por-
gue'alguno de los qye se declaran ahora idolatras de
fa^s'crupuïosa observância. ! de la Constitución, de su
defepsa y de ios derechoŝ de ciudadano, porque se
estuvieron tan callados. ê  aquellos di^s ,en que se
tratóle.la.; egtinqioftv^l^eEeího. de. puertas ? y.en
verdad.1 que, no fueron, poços los que transcurrieron
paraque , puedan p r eresiar > I ta de tiempo y ocasión.
Tampoco sejes ha exaltado el patriotismo en los cinco
jneses;que :se han pasado, desde aqu'ell^^po.ca sin erh-
.bargV.d.ei no,podían alegar ignorancia después del
BdictV'deVu de abril., y,si lo hace^ahp.ra en el acto
del r.epar,í,o'comprometiendo! á la autoridad, a la exis-
tencia de todo lo que depende de ,lav:hacienda pdbji-
.ca.es;decir; del orden , la defenŝ ,y; la conservación
del. estado, .g'no se podrá, imaginarle les muevai oír,
causa.que j*  digna ,y loable que aparentan,.? Ljegd
el terrible , el odioso; momento de volver :a lúa a los
acuñadas'.,desterrados del comercio,de .los hambres,
,y,- se conmovieron los .egoístas. , t , ,.

Los /hay ,en todas las clases del estado porque,es
defecto de hombres de que, ,se compone yLpqr esto, nò
.5erïa injusticia suponer que entre tantp?. hubiese un
individuQ.de la nobleaa por ejemplo qu,e a,?oi>adopor
-lo; aue será de diezmos y vinculaciones, e^me ahp-
Irß.pprque > de-.pagar mas .que no habja agrayiai-
,dos, porque también es menester, entrar en la con-
sideracfon. de que .esa .misma constitución que sufre
á derecha ¿. izquierda, cuantos tiro.tazos le dan. los
respectivos intereses de los, que se, asen de ella , in-
tuye 'mas .de lo que se piensa en las cosas que al
parecer le e§tan mas distantes. EJla lia preparado
los ánimos de algunas gentes, para que encuentren ter-
giversado y sin orden cuanto se manda y dispone por
el gobierno*

Insiguiendo aquel la suposición bien puede entrar
'en 193 ejemplos un letrado queriendo flue una de-
cision del congreso sobre un espediente particular'de-

m
cide muchos otr.os dé igual .naturaleza ,con notable "y :

.proporcionado, per ju ic io de ia ík:uitad y que ;U co-
secha de pLeytos.pOí-este,y ojr.j.s A l i ces mot ivos, deü '
cae y fnen.giKv-, declama (pot- ,si y an te si coa ra-
zón) conttia la suspensión dei derecho de', puercas que
anivelaba la coatcibucioi-ì c o n ia v o l u n t ad cíe loi con-
tribuyentes.. Nótese qué vo lun tad en e,*te caso u0 se

"tcipa'„en -estension pues' al pobre jo rna le ro ó arte-
sano que pagaba tía ao' por ciento sobre sus al imen-
tos y el cíe su ^mílía'ríó le .cf tu 'daba v o l u n t ad para
comer sin pagar. ,. . . --,,
¿Se dará por impasible que hay;? an n.ot;-.rto , un pro»
cura.da,r.... ya .q.pe estamos; da v.erbigi-;u:iaa , que redu-
cidos á los esírechOvS l im i t es de su profesión coa cier-
tas precauciones generales ó p u r t i e u l a r eü ' y sin la
animosa inf luencia d rnsuiejo -que ceaiati en todo ne-
gocio , vea en la ex t inc ión dei derecho de- puer tas
que libra al; pobre y c-irga al r i co, otro de ios efec-
tos ciertos de la ; consti«ucí'on que no í.es gusta?

No es'cäbilaeibn suponer q»e pudiese haber un
comerciante que por 'una' casualidad nunca vista se
entendiee con un aduanis ta y_ho!garan y tnedrarau
los dos bajo la vivificante sombra del derecho de puer-
tas. ;.y si esto .fuese g se estraâa.ria que vocease de dia
y de nocbe.cpatra stí extinción?

¿ Entregos >que gozaban de refacciones no podria
haber por gracia uno q.ue sintiere ver el rautido al
revés es decir que pague el que antes cobraba?

En fi n entre tantos como ha descontentado el nue-
vo sistema, muy bien puede suceder que estimen
como otro de sus lamentables efecto el que no se les
conserven los privilegios1, prerrogativas , exenciones
y pretestos que antes los .distinguían del pueblo que
pagaba y lo pagaba rtodo porque era nada. Asi es q.ug
no hay que. admirarse si algunos mal hallados coja
el nuevo orden de cosas aprovechan ahora la prime-
ra ocasión plausible para tomar al imento después
de una temporada de opresión en los pulmones.

; ' ' . t . \ ::  (Se continuará,)
 .'  w; : . 'y : )b :;t. . ., ,:.. _ -a <,

Embarcaciones' entradas al puerto el día de ayer.
De yalcHcia y Tarragona en 7 días el patrón Felipe D0r

mine, v ale n ciano., lauri Sto. Cristo' del Grao, coa trigo y
arroz á í). José Francisco" ßoi'aruH.

De Valencia y Tarragona cri , i ò dias el 'patr.on .Vicente
ííamon Ilario-, yalenciano , laúd Virgen de ia \rclla, con tri-
go y arroz á yarios.

De Vaien'cjt'a /'Tarragona, en 9 dias el patroa Francisco
, Miñan a ,,Íaud Virgen de los Desemparados, co'n tt'igo y ar-
roz á varios. . . '  . .

: De Vera y Dcniu cu y "fïias cl patron Juan 'Pla, catalau,
laúd la Caridad, con trigo .y limones de su cuenta.

De ÁguUa's, en io dias'el patron Buenaventura Martí, laud
español, S. Antonio, con trigo de sa cuenta.

!,:. De Burriana en 3 dias patron Manuel José Boso ,, valen-
ciano, laúd las Almas, con algarvobns y judias <ie su cuenta.
, .De Castellón.y Tarragona en 7 dias, cl pairea José L¡Í—
.comba, valenciano , laúd N tra. S»*ä. de la Merced', con al-
garrobas y loza de su cuenta.

DeLonclres, Malaga , Cartagena y Valencia., en.!6o"dias
éí capitán Leonard Writglitson /ingles, .goleta Pîîm'bra , con
meriçancías áyarios'y elbúque á̂ los Srcs. lAjcardo Ri jauyc.

De DronUiciin en 64 dias capitani Andres PCi'elson Locke,
sueco , Bergantín INeptùnp ¿"«04 'Bacalao y'pipaio aios
Sres. Rarnet Carey y coinpaniá.

De Águilas y Tarragona en i r dias cl pntrOri Antonio Fer-
rer , ibizenco, S. Antonio, con trigo á Don Jose Francisco

. BoíaruÏL

; ^ ,^ . . T E A T R O.
José Sol ís /apuntador de Ja Sociedad dramatica l̂

eicgido,paca su entrada part icular la comoJia nueva.
en cincx) actos, t i t u l ada: El deber, y la rißt u r al e z u.
Seguirán las segu id i l l as rnanchegas ,á cuatro. Se toca-
rá una sinfonía nueva. Y dará (in la función con el
.saínete/ t i tu lado : El alcalde toreador, en que sal-
drá y será capeado un novillo.
. v . . w ! . > . . . . .. ,  A-h» siere.
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